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 Unidad II Condiciones 
 de trabajo

 Segun Mario de la Cueva  Las condiciones de trabajo, 
 establecidas en el Título 
 Tercero de la Ley
 Federal del Trabajo 

 Artículo 57 de la LFT  Jornada laboral

 son

 Las normas que fijan los requisitos para la defensa 
 de la salud y la vida de los trabajadores en los 
 establecimientos y lugares de trabajo, y las que 
 determinan las prestaciones que deben percibir los
 hombres por su trabajo.

 Así lo establece el artículo 56 de la propia ley

 Nos dice que

 Las condiciones de trabajo en ningún caso
 podrán ser inferiores a las fi jadas en esta Ley

 Condiciones minimas

 son

 • Jornada de trabajo.
 • Días de descanso.
 • Vacaciones.
 • Salario.
 • Salario mínimo.
 • Aguinaldo.
 • Prima de antigüedad

 ambos elementos de la relación de trabajo (
 trabajador y patrón)

  pueden solicitar la modificación de las condiciones 
 de trabajo originalmente convenidas 

 solicitándolo al tribunal, siempre que

 En el caso del trabajador   En el caso del patrón

 se da cuando

 el salario no sea remunerador, tenga una jornada 
 de trabajo excesiva o existan circunstancias 
 económicas que justifiquen su solicitud

 se da cuando

 sólo cuando haya circunstancias económicas que 
 justifiquen la modificación

 De acuerdo con el artículo 58 de la LFT

 dice que es

 el tiempo durante el cual el trabajador está a
 disposición del patrón para prestar su trabajo

 Clases y duracion 

 según el artículo 60 de nuestra multicitada ley 
 federal del trabajo

 Clase

 •Mixta Nocturna Diurna

 duracion  es de  duracion es de  duracion es de

 Comprende horarios de la diurna y la nocturna Entre las 6 y las 20 horas, y con una duración 
 máxima de ocho horas

 Entre las 20 y las 6 horas, y con una duración 
 máxima de siete horas

 Siempre que la parte de la jornada nocturna no 
 exceda de tres horas y media (en otras palabras, 
 que no termine sus labores después de las 23:30 
 horas)

 Esta jornada mixta tiene un máximo legal de siete
 horas y media.
  

 la LFT establece que el trabajador dispone de, por 
 lo menos, media hora de descanso

 Jornada extraordinaria

  Horas extra

 Este requerimiento puede venir de parte del patrón 
 frente a un proyecto que se extendió más de lo 
 previsto

 La Ley Federal del Trabajo

 establece que

 Las horas extras serían aquellas que
 exceden el límite fijado para cada una de las 
 jornadas laborales

 Articulo 66

 dice que

 Podrá también prolongarse la jornada de trabajo 
 por circunstancias extraordinarias, sin exceder 
 nunca de tres horas diarias ni de tres veces en una 
 semana.
  

 Podemos distinguir, por un lado, las horas extras 
 dobles y triples

 Horas extra dobles  Horas extra triples

 Cuando los trabajadores excedan el número 
 máximo de horas de su jornada, este tiempo
 extra se pagará un 100% más.

 es decir

 el doble que una hora regular. El número máximo 
 de horas extra dobles a la semana es 9

 Estas se presentan cuando los trabajadores 
 exceden el tiempo máximo de su jornada y
 superan las 9 horas extra semanales. 

 es decir

 En estas circunstancias las horas adicionales se 
 pagan el triple.

 Para calcular estas horas debemos conocer lo 
 siguiente

 - El tipo de jornada, ya que cada una implica una 
 duración distinta y esto influye en el excedente de 
 horas
 - El monto salarial que recibe cada colaborador al 
 que se le debe pagar horas extra
 - La cantidad de horas extra trabajadas, por día y 
 por semana. Esto debe incluir
 también el motivo por el cual se realizaron horas 
 extra

 Jornada emergente

 se da

 En el supuesto de la prolongación de la jornada 
 ordinaria a causa de un siniestro o riesgo inminente 
 en que peligre la vida del trabajador, de sus
 compañeros, la del patrón, o la existencia misma 
 de la empresa

  Se justifica en la medida en que el trabajador está
 colaborando a salvar su propia vida, la vida de sus 
 compañeros, la vida del patrón y la existencia 
 misma de la empresa, que es la fuente de trabajo

 en pocas palabras

 La jornada de emergencia consiste en una 
 obligación moral convertida en una obligación 
 jurídica

 El trabajador está obligado a prestar este tipo de 
 trabajo

 si se niega a hacerlo

 Puede considerarse como una causa análoga e 
 igualmente grave a las causas consideradas en el 
 artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo, que 
 puede producir la rescisión de la relación de 
 trabajo por causa imputable al trabajador

 Dias de descanso 

 Existen dos tipos de días de descanso para los 
 trabajadores

 Descanso semanal

 En el artículo 69 de la LFT

 se fundamenta

 “Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
 trabajador de un día de descanso, por lo menos, 
 con goce de salario íntegro

 Conforme al artículo 71 de la LFT

 Se procurará que el día de descanso sea el 
 domingo y el salario de ese día de descanso se 
 pagará como si fuera un día labora

 Artículo 74 de la
 LFT

 Los descansos que el patrón debe respetar

 son

 • El 1 de enero.
 • El primer lunes de febrero en conmemoración del 
 5 de febrero.
 • El tercer lunes de marzo en conmemoración del 
 21 de marzo.
 • El 1 de mayo.
 • El 16 de septiembre.
 • El tercer lunes de noviembre en conmemoración 
 del 20 de noviembre.
 • El 1 de diciembre de cada seis años, cuando 
 corresponda a la transmisión del Poder
 Ejecutivo Federal.
 • El 25 de diciembre.
 • El que determinen las leyes federales y locales 
 electorales, en el caso de elecciones
 ordinarias, para efectuar la jornada electoral

 Vacaciones 

 Artículo 76 de la LFT

 dice que

 Los trabajadores que tengan más de un año de 
 servicios disfrutarán de un periodo anual
 de vacaciones pagadas

 en ningún caso

 podrá ser inferior a seis días laborables, y que
 aumentarán en dos días laborables, hasta llegar a 
 doce, por cada año subsecuente de
 servicio

 Después del cuarto año, el periodo de vacaciones 
 se aumentará en dos días por cada
 cinco de servicios.

 � 1 año de labores, al trabajador le corresponden 6 
 días de vacaciones.
 � 2 años de labores, al trabajador le corresponden 
 8 días de vacaciones.
 � 3 años de labores, al trabajador le corresponden 
 10 días de vacaciones.
 � 4 años de labores, al trabajador le corresponden 
 12 días de vacaciones.
 � 5-9 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 14 días de vacaciones.
 � 10-14 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 16 días de vacaciones.
 � 15-19 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 18 días de vacaciones.
 � 20-24 años de labores, al trabajador le 
 corresponden 20 días de vacaciones.
  

 Salario

 Articulo o 82 de la LFT 

 define al salario como:

 La retribución que, debe pagar el patrón al 
 trabajador por su trabajo

 Tipos de salarios 

 Una clasificación del salario, derivada del artículo 
 84 de la LFT, es la que lo divide en
 salario base (o por cuota diaria) y salario integrado

 El salario base o por cuota diaria  El salario integrado

 es

 La cantidad que debe recibir un trabajador en
 efectivo, sin considerar cualquier otra cantidad que 
 se le otorgue derivada de las condiciones de 
 trabajo establecidas

 es

 La cantidad en efectivo que recibe el trabajador
 (salario base), más un conjunto de prestaciones 
 adicionales

 entre las que destacan:
  

 • Gratificaciones.
 • Percepción.
 • Primas.
 • Comisiones.
 • Prestaciones en especie.

 No existe precepto en la LFT que especifique todas 
 y cada una de las prestaciones que
 integran el salario.

 Formas de determinar el salario

 el artículo 83 de la LFT especifica que

 El salario puede fijarse por

 Por unidad de tiempo

 se le paga al trabajador por el tiempo que dedica al 
 trabajo, o sea, el tiempo en que está a disposición 
 del patrón para prestar sus servicios

 Por unidad de obra o destajo

 No importa el tiempo de producción, sino la 
 cantidad de unidades terminadas Lo que importa es 
 el resultado

 La cantidad pagada por las unidades producidas no 
 podrá ser nunca inferior al mínimo

 es decir

 El número de cantidades que el trabajador pueda 
 producir en un día deberá ser tal, que le permita 
 recibir por lo menos un salario mínimo por ese día

 Por comisión

 se entiende por

 el porcentaje que percibe un agente sobre el 
 producto de una venta o negocio

 La comisión no necesariamente es un porcentaje, 
 puede ser una cantidad fija sobre el producto 
 vendido.

 Salario a precio alzado

 Esta forma de determinar el salario es similar al 
 determinado por unidad de obra

 es decir

 Por producto terminado. 

 El trabajador aporta tanto los materiales como las 
 herramientas para la realización de la obra

 el patrón aporta los materiales y herramientas

 Aguinaldo 

 Es una gratificación que todas las empresas deben 
 otorgar a sus trabajadores, generalmente antes de 
 que termine el año. 

 Está fundamentado en el artículo 87 de la LFT

 que señala

 Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo 
 anual que deberá pagarse antes del día veinte de 
 diciembre, equivalente a quince días de salario, por 
 lo menos

 Debe ser de cuando menos 15 días
 de salario base (no integrado) y el trabajador lo 
 debe recibir antes del 20 de diciembre.

 Prima de antiguedad

 Se trata de

 Una prestación que se genera por el transcurso del 
 tiempo en que el trabajador presta su servicio, la 
 cual está fundamentada en el artículo 162 de la LFT

 La prima de antigüedad asciende a 12 días de 
 salario por año laborado efectivamente

 sin embargo

 Existe un límite mínimo y uno máximo en el salario 
 para calcular la prima de antigüedad

 es decir

 Si el salario diario del trabajador es inferior al 
 mínimo, se calculará la prima de antigüedad con el 
 salario mínimo

 Si el salario es mayor del mínimo, pero no
 excede del doble del salario mínimo, se toma como 
 base para el cálculo la cantidad
 recibida por el trabajador

 Si el salario diario del trabajador excede del doble 
 del salario mínimo, la base para el cálculo de la 
 prima es dos veces el salario mínimo

 Cunado debe pagarse

 Cuando e trabajador muere sin importar el timepo 
 laborado

  Los trabajadores reajustados por la implantación 
 de maquinaria y procedimientos de
 trabajo nuevos.

 Terminación colectiva de la relación de trabajo...   Trabajadores que se separen voluntariamente de 
 su empleo, siempre que hayan cumplido quince 
 años de servicios por lo menos;

 Trabajadores que se separen de su empleo por 
 causa justificada y los que sean
 separados de su empleo, cualquiera que sea la 
 antigüedad e independientemente de la
 justificación o injustificación del despido

 Los trabajadores que sufran incapacidad física o 
 mental o inhabilidad manifiesta, que
 haga imposible prestar el trabajo
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